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ANUNCIO de 26 de junio de 2003, sobre
notificación en Trámite de Audiencia previo
a la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en
el tipo de interés a D.Andreu Chamizo
Antonio.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
al interesado de la Resolución recaída en el expediente G-4037
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para
Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección Gene-
ral a instancia de Andreu Chamizo Antonio, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa
beneficiaria, se comprueba que hasta el momento no ha justifica-
do la totalidad de las condiciones establecidas en la Resolución
de concesión de la ayuda y en la normativa que regula la conce-
sión de la ayuda.

En consecuencia, se procederla a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 17/98, de
3 de marzo (Decreto 142/2001, de 2 de octubre) que regula este
tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de
manifiesto las actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y
presente/n los documentos que estime/n pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción del
presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 26 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO
NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2003, de la
Dirección General de Transporte, por la que
se convoca información pública sobre
modificación de la concesión del servicio de
transporte público regular permanente y de
uso general de viajeros por carretera JEV-016
entre Trujillo y Plasencia, con hijuela de
Torrejón el Rubio a Cáceres.

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de
Ordenación de los Transportes Terrestres y como consecuencia de
lo contemplado en el Plan Integral de Transportes de Extremadu-
ra, se somete a información pública la modificación de la conce-
sión del servicio de transporte público regular permanente y de
uso general de viajeros por carretera JEV-016 entre Trujillo y
Plasencia, con hijuela de Torrejón el Rubio a Cáceres. La modifi-
cación consiste en el incremento del número de expediciones que
se prestan.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará
a disposición de cuantos se encuentren interesados, para su
examen y consulta, durante el plazo de quince días contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura (D.O.E.), en la Direc-
ción General de Transportes, Paseo de Roma s/n. de Mérida,
pudiendo durante el mismo período formular las alegaciones
que estimen convenientes.

Mérida, a 30 de junio de 2003. El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES.

ANUNCIO de 13 de junio de 2003, sobre
instalación de industria cárnica. Situación:
Ctra. C-420, P.K. 34,6. Promotor:Agrogatrans,
S.L., en Castuera.

E1 Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº


